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1. Propuesta de proyecto de ley para rebajar tarifas eléctricas en la región de 

Antofagasta. 

- La Región de Antofagasta es una de las principales zonas generadoras de energía 

eléctrica del país, particularmente a partir de fuentes renovables no 

convencionales (ERNC) como la solar fotovoltaica, la termosolar, la eólica y la 

geotérmica. Comunas como María Elena, Calama, Sierra Gorda y Antofagasta 

albergan importantes proyectos de generación que aportan significativamente 

al Sistema Eléctrico Nacional. 

- Sin embargo, este aporte sustantivo al desarrollo energético del país no se 

traduce en beneficios concretos para la población local. Por el contrario, los 

hogares de la región deben enfrentar tarifas eléctricas altas, las que se han 

incrementado recientemente, profundizando la desigualdad territorial y la falta 

de justicia tarifaria. Este contexto es particularmente complejo si se considera el 

elevado costo de vida en la región, afectado por factores como la escasez hídrica, 

el encarecimiento del transporte y la vivienda, y una canasta básica con 

sobreprecios estructurales respecto a otras regiones. 

 
2. Informe legislativo sobre autonomía energética del norte grande. 

- Se requiere una solución complementaria y focalizada que reconozca las 

externalidades positivas de las comunas generadoras. 



- Establecer un mecanismo legal que permita aplicar una rebaja tarifaria en el 

componente de transmisión y distribución eléctrica a favor de comunas que 

generan un alto porcentaje de energía limpia, especialmente en la Región de 

Antofagasta, como forma de avanzar hacia una mayor equidad territorial y 

justicia tarifaria. 

 

3. Ampliación de argumentos del proyecto de ley para rebajar tarifas eléctricas en la 

región de Antofagasta, agregando reconocimiento tarifario para comunas 

generadoras de energías limpias. 

- Ley de Equidad Tarifaria Residencial (Ley N° 20.928): Aunque establece 

mecanismos de equidad, su impacto en regiones como Antofagasta ha sido 

limitado. Esta propuesta complementa dicho marco legal. 

- No afecta iniciativa exclusiva del ejecutivo, no crea gasto fiscal directo ni altera 

tributos; establece una redistribución dentro del esquema tarifario y entrega 

facultades reglamentarias al Ministerio de Energía. 

- Proyecto de ley que modifica la Ley General de Servicios Eléctricos para 

establecer un mecanismo de reconocimiento tarifario en favor de las zonas de 

alta generación energética limpia, con especial énfasis en la Región de 

Antofagasta. 

 

4. Consideraciones respecto a la situación de licencias médicas en Chile. 

- El control del fraude es necesario, pero debe ser proporcional y fundado en 

criterios clínicos. 

- Automatización de sanciones sin evaluación médica puede generar errores y 

vulnerar derechos. 

- Fortalecer COMPIN con recursos humanos y tecnológicos. 

- Establecer criterios clínicos claros para licencias por salud mental. 






